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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				UNIDAD PROCESAL DE APOYO DIRECTO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 2 DE IRUN

				4081

				EDICTO dimanante del juicio sobre delitos leves n.º 801/2018.

				D.ª Aitziber Azaldegui Garmendia Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Irun – Unidad Procesal de Apoyo Directo.

				DOY FE:

				Que en el juicio sobre delitos leves n.º 801/2018 se ha dictado con fecha 23-04-2019 sentencia por el/la Ilmo./Ilma. Sr./Sra. Juez(a) de este Juzgado, D.ª Raquel Colmenarejo Vicente.

				Al no haber sido localizada la persona que se indica a continuación, por el presente se le notifica la misma.

				Persona a la que se notifica: Elisabeth Castro Matias.

				Se le hace saber que contra dicha resolución podrá interponer recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Gipuzkoa en el plazo de cinco días, recurso que deberá presentar en este Juzgado.

				El contenido íntegro de la resolución puede conocerlo presentándose en la oficina de este órgano.

				Para su publicación en el Tablón de Anuncios de esta oficina judicial, expido el presente en Irun (Gipuzkoa), a veintiséis de agosto de dos mil diecinueve.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.net

			

		

	OEBPS/images/127947.png
BOPV

DOC. N’ XXXXX
4-09-2019





